
 

 

 

INFORMACIÓN DE INTERÉS RELATIVA A LA 

NORMATIVA PROVOCADA POR LA CRISIS 

SANITARIA  

 
 

 

Madrid, 20 de marzo de 2020 – Siguiendo con la labor realizada hasta ahora por este 

Consejo General de Graduados Sociales de España con el envío de informaciones 

relativas a la situación provocada por el COVID-19, adjuntamos comunicado del 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migración aclarando informaciones 

relativas a las prestaciones extraordinarias para los autónomos.  

Si quiere ver dicho comunicado, pinche sobre la siguiente imagen:  

  



 

 

Así mismo se ha elaborado un documento resumen de la prestación extraordinaria por 

cese de actividad para los afectados por la declaración del estado de alarma recogido 

en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020 de 17 de marzo, de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.  

Si quiere acceder a dicho resumen, pinche sobre la siguiente imagen:  

  

 

https://graduadosocial.dinantia.com/api/system/track_link/uMbKLxXqdj6y/5707?original_url=http%3A%2F%2Fgraduadosocial.org%2Fdoc%2FComunicado_Autonomos_COVID19..pdf
https://graduadosocial.dinantia.com/api/system/track_link/uMbKLxXqdj6y/5708?original_url=http%3A%2F%2Fgraduadosocial.org%2Fdoc%2FCGCOGSE_GUIA_PRESTACION%2520EXTRAORDINARIA_CESE_ACTIVIDAD_RD%25208-2020.pdf


 

Le recordamos que a través del boletín diario, junto con las cartas y notas de prensa 

que envía este Consejo General podrá estar permanentemente actualizado de todo lo 

acontecido en materia laboral sobre esta preocupante situación, además dicha 

documentación será subida a la web www.graduadosocial.org donde podrá ser 

consultada en el apartado CORONAVIRUS.  

 

https://graduadosocial.dinantia.com/api/system/track_link/uMbKLxXqdj6y/5709?original_url=http%3A%2F%2Fgraduadosocial.org%2FCoronavirus_menu.htm

